
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2023-00093 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  HEIDER HERNÁN CARDONA OCAMPO  

RADICADO:  630014003008-2023-00093-00 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora al expediente y se 

deja en conocimiento de la parte actora la documentación 

procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la ciudad con nota devolutiva sin registrar la de la medida, 

por cuanto existe inconsistencia con el número de 

identificación del demandado reportado en la demanda, con el 

certificado de tradición.  

 

En consecuencia, SE REQUIERE a la parte actora a fin de que 

realice las gestiones pertinentes ante el competente para las 

correcciones a que haya lugar si a bien lo tiene.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

30 DE JUNIO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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